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BESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 EllE 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 lracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones lV y Xll. 6

fracción IV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de Mexico, 1,3,4,5'l fracciones l, II y

XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2025-AO- I 'l 7-SOT-91, relacionado con la investigación de oficio iniciada por este Organismo

descentralizado, se em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2025, la Procuradora Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; instruyó el inicio de la rnvestigación de oficio por parte de esta Unidad

Adm¡nistrat¡va. a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones luridicas en materia de desarrollo

urbano (conservación patrimonral) y publicidad exter¡or por la instalación de anuncios y estructuras

decorativas en el inmueble ubicado en Calle Francisco l. Madero número 70, Colonia Centro, Alcaldia -'-
Cuauhtémoc, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría mediante Acuerdo de fecha '13 de octubre de

2075

Para la atenc¡ón de la investigación de o{icio iniciada, se realizó vislta de reconocimiento de hechos y

solicitudes de informacrón a las autoridades competentes, en términos de los articulos l5 BIS 4, 25

fracciones lll, lx, X y 25 B¡s de la Ley orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VAL0HACIóN OE LAs PHUEBAS Y DI§PoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatlvidad aplicabie en materia de desarrollo urbano
(conservación palrimonial) y publicidad exterior comc es la Ley de ¡-.lesarrollo Urbano y su Reglamento, la

Ley de Publicidad Exterior y sr.r Beglamento, todás para la Ciuciad de México; así como, el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtemoc

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la nrirrnatividad aplicable, se tiene lo
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l. En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y publicidad exterior

De Ia primera vis¡ta de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad en fecha 04
de septiembre de 2025, se observó un inmueble de 4 niveles de altura con caracteristicas de uso comercial
con anuncios denominativos en los accesos a locales; asi como, perfiles de luces led ¡nstaladas en todos
los balcones de la fachada del inmueble

luente PAO-f: reconorllr]ienlo de hechos de fecha 04 de septiernbre de 2025

Al respecto, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, el inmueble de mérito es afecto al patr¡monio
cultural urbano de valor histórico por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia, y de valor patrimon¡al
por ia Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de

México; asimisrno, se local¡za dentro de los polígonos de Áreas de Conservación Patrimonial

En este sentido, el artículo 70 fracción VII del Reglámento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

tr,{éxico, establece que se deberá tramitar D¡ctamen Técnico u 0pinión lécnica para la instalaciórr,
modificación, colocación o retiro de anuncios y/o publicidad exter¡or en inmuebles afectos al Patrimonio

Cultural Urbano y/o en Areas de Conservación, ante la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y §
Coordinación Metropolitana de la Ciudad de l'4é<ico. 4\z'
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Asimismo, el artículo 74 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, dispone que la f¡ación,
modificación y eliminación de publicidad exterior y anuncios visibles desde la vía pública, requieren de

licencia o autorización temporal de la autoridad competente, o bien de la presentación de aviso, según

corresponda, de conformidad con las d¡sposiciones aplicables, las cuales determinarán los requisitos y
procedimienlos para su otorgamiento y los supuestos de revocabilidad

Por otra parte, el artículo 15 fracc¡ón lll del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de

México, dispone que las personas responsables solidarias deberán con Dictamen Técn¡co Favorable y/o
autorización del lnstituto Nacional de Antropología e Histor¡a, del lnst¡tuto Nacional de Bellas A es y

Literatura y/o la Secretaría de la Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de México, según corresponda, cuando se pretenda la rnstalación, permanencia, retiro, reubicación o

modificación de un medio publicitario en Áreas de Conservación Patrimonial y/o en inmuebles que sean

Ahora bien, la Ley de Publicidad Exterior, en su arlículo I5 fracciones V y Vll establecen que queda prohibida
Ia instalación de anuncios publicitarios en lonas, mantas o mallas que se encueniren fijados, clavados,
amarrados o pegados d¡rectamente a algún elemento arquitectónico de Ia fachada del inmueble; así como,

envolventes, instalados, adheridos o pintados en elementos arqu¡tectónicos de las edificaciones, tales

corro, ventanas, ventanales, muros ciegos no colindantes, fachadas y puertas, que afecten la imagen
arquitectónica o impidan, parcial o totalmente, el libre paso de las personas, la iluminación, visibilidad o la
ventilación natural al intenor. -- --------- - ----

Al respecto, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-12114-2025 emitido por esta Ent¡dad en fecha l7 de octubre
de 2025. se solicitó a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de

Antropología e Historia informar si el inmueble objeto de investigación se encuentra catalogado, colinda o

cuenta con alguna protección por parte de esa Coordinación; e informar si emitió visto bueno para la

instalación de anuncios y/o publicidad exterior. En este senttdo, mediante oficio 40] .2C.6- 202513407 de
fecha l4 de noviembre de 2025 informó que el inmueble es considerado Monumento Histórico y se

encuentra dentro del perímetro "A" del Centro Histór¡co de la Ciudad de México. sin contar con registro de
solicitud de autorizac¡ón para la lnstalación de anuncios

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300 - 1 1 962-2025 em¡tido por esta Entidad en fecha l7 de
octubre de 2025, se soliciló a la Dirección General de Publicidad Exterior de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México informar si cuenta con
permiso administrativo temporal revocabie, licencia o autorización temporal v¡gente para la instalación de
anuncios y/o publicidad exterior en el inmueble de mérito. Por lo tanto, medianle oficio
SPOTMET/DGPE /DMP/1119/2025 de fecha 29 de octubre de 2025 informó no contar con antecedentes de
licencia y/o aulorización para la inslalación de anuncios en el lnmueble.--
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Ahora bien, mediante oficio PA0T-05- 300/300 - 1 1 863-2025 emitido por esta Entidad en fecha 1 5 de octubre
de 2025, se exhoñó a la persona propietaria, poseedora, encargada, representante legal y/o administradora
del inmueble, a cumplir con los permisos y autorizaciones que permitan realizar las actividades objeto de

investigación

En razón de lo anterior, una persona que se ostentó como apoderada legal del inmueble de mérito informó
que se ¡nstalaron diversos materiales publicitarios de carácter temporal, con fines promocionales de un

evento, sin generar afectac¡ones estructurales o estéticas al inmueble; sin embargo, no contaron con
aulorización alguna para su instalac¡ón, por lo que se optó por retirarlos

En seguimiento, personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos observando
un inmueble de 4 niveles de altura con características de uso comercial, sin observar la ¡nstalación de

anuncios publicitarios ni los perfiles de luces led conslatados anter¡ormente

Fuente PAot reconocimiento de hechos de feclra 23 de octubre de 2025

tEn conclusión, en.et inmueble ob,eto de investigación se llevó a cabo la instalación diversos materiales

publicitarios, sin contar con Licencia, Permiso Administrativo Temporal Revocable y/o Autorizacton para su

instalación, ni con Visto Bueno, Dictamen u Opinión Técnica en materia de conservación patrimonial para su

nstalación emttidos por la SecretarÍa de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordtnación Metropolitana

de la Ciudad de México y el lnstituto Nacional de Antropología e Historia; sin embargo, quien se ostentó
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como persona apoderada legal del inmueble manifestó que los medios publicrtarios instalados fueron de

carácter temporal con fines promocionales de un evento, sin generar afectaciones estructurales o estéticas

al inmueble, mismos que ya fueron retirados

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad eon los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de ¡a Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De la primera visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, se

observó un inmueble de 4 niveles de altura con características de uso comercial con anuncios

denominativos en los accesos a locales; así como, perfiles de luces led instaladas en lodos los

balcones de la fachada del inmueble; sin embargo, en el último reconocimiento de hechos se

constató que dichos perfiles fueron retirados

2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histór¡co" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, el inmueble de mérito se localiza
dentro de los polígonos de Áreas de Conservación Patr¡monial, es afecto al patrimon¡o cultural
urbano de valor histórico por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia, y de valor patrimonial
por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de tr,,!éxico

3. La Dirección Oeneral de Publicidad Exterior de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial
y Coordinacrón Metropolitana de la Ciudad de México no cuenla con antecedente de registro de

L¡cencia, Permiso Administrativo Tempo[al Hevocable y/o Autor¡zación para instalación de anuncios
y/o publicidad exterior para el inmueble objeto de rnvestigaciórr

4. La Coord¡nación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e

Historia informó que el inmueble en materia es considerado Monumento Histórico y se encuentra
dentro del perimetro "A" del Centro Histórico de la Ciudad de México, sin contar con registro de
solicitud de autorización para la instalación de anuncios

/

I
Una persona que se ostentó como apoderada legal del inmueble de mé[ito informó que se instalaron
diversos materiales publicitarios, mismos que, fueron de carácter temporal con fines promocionales 

1,,I
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de un evento, sin generar afectaciones estructurales o estéticas al inmueble; sin embargo, no
contaron con autorización alguna Dara su instalación, por lo que se optó por retirarlos

La presente resolución, únicamente se circL;nscribe al análisrs de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimrentos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de Ia procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdrcos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la M. en G. Zen¡a María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de

la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México

tr,'q
/E
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